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ESFASIL 

La fundación ESFASIL nace como Escuela de Formación Artística Sin Límites en el 2012, 

para el 2018 se convierte en el primer grupo comunitario en desarrollar procesos de 

formación en danza Bollywood un estilo de danza de la india y en el 2021 se convierte en 

Fundación ESFASIL con NIT 901504063-4 con una inmersión en la cultura oriental 

enfocada en PCD (Personas con Dependencia Funcional) y familias cuidadoras. 

Facultades: El Concejo de Bogotá, D.C., en uso de sus facultades legales y teniendo en 

cuenta lo establecido en el artículo 26 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el numeral 8 del 

artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C., 

procede a reconocer la labor de la Red de Mujeres Campesinas de Ciudad Bolívar por su 

aporte al desarrollo rural, a la economía campesina y al liderazgo femenino en el campo 

distrital. 

A lo largo de su trayectoria la Fundación ESFASIL, se ha destacado por: 

● Tener una cobertura a nivel Distrital con atención a nivel nacional en asesorías a 

nivel de inclusión educativa, laboral y salud.  

● En afiliados distritales tiene 30 afiliados más sus familias cuidadoras que en la 

garantía del derecho en su mayoría son personas con dependencia funcional. 

● Tiene un proceso de atención a nivel Nacional con población itinerante que varía 

según el proceso que desarrolle en Departamentos del Tolima y Cundinamarca   ha 

dejado procesos de reconocimiento meritorio. 

● Desde sus inicios como Escuela de formación artística Sin límites 2012 al 2020  ha 

impactado en localidades como: Mártires y Antonio Nariño en los diferentes circuitos 

de visualización tales como: Festival Iberoamericano de Teatro , Festival Osáis 

Distrital, Segundo  Encuentro  de danza Oriental, Beca mujeres diversas y 

reconocimiento de los artistas con dependencia funcional 

Gracias a su trabajo centrado en el goce efectivo de los derechos culturales la fundación 
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ESFASIL actúa como foco de emancipación política para el disfrute y la participación de las 

PCD  y sus familias cuidadoras. Como organización comunitaria Escuela de Formación 

Artística Sin Límites es la incubadora de talentos excepcionales y es la ventana de 

circulación para que las PCD , familias cuidadoras y personas con dependencia funcional 

construyan ciudad desde la participación de la la cultura de la discapacidad a través del 

desarrollo de expresiones  multidisciplinarias  desde el arte. 

Por su importante labor en la construcción de escenarios de participación incluyente desde 

el sector artístico; el Concejo de Bogotá, D.C., a iniciativa de la Honorable Concejala Donka 

Atanassova Iakimova, otorga la presente Nota de Estilo en reconocimiento a la Fundación 

ESFASIL. 

Este reconocimiento exalta su compromiso con la construcción de un modelo de ciudad 

incluyente, que le apuesta a la alegría, el arte y al reconocimiento de las labores del cuidado 

que pone en el centro la vida y las creatividades. 

 

Cordialmente, 
 
 

 

                                                                                

______________________________                 _________________________________            

DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA.                    QUENA RIBADENEIRA. 

Concejala de Bogotá.                                           Concejala de Bogotá. 

Polo Democrático Alternativo.                              Polo Democrático Alternativo. 

Coalición Pacto Histórico .                                    Coalición Pacto Histórico . 

Concejala Citante                                                  Concejala Vocera.   
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